
POLÍTICA DEL SISTEMA DE
AUTOCONTROL Y GESTIÓN DEL
RIESGO INTEGRAL DE LAVADO DE
ACTIVOS, FINANCIACIÓN DEL
TERRORISMO Y FINANCIAMIENTO
DE LA PROLIFERACIÓN DE ARMAS
DE DESTRUCCIÓN MASIVA
“SAGRILAFT”
PALMAS DEL CESAR S.A.S. ,  establece las  s iguientes  pol í t icas  con e l  f in  de
impart i r  d i rect r ices ,  l ineamientos y  demás pautas que se  consideran
pert inentes ,  con e l  ob jet ivo  de promover  la  adecuada administ rac ión ,
prevención y  contro l  de l  R iesgo de Lavado de act ivos ,  f inanciac ión del
ter ror ismo y  e l  f inanciamiento de la  pro l i ferac ión de armas de destrucción
masiva  (LA/FT/FPADM):

1.  Pol í t icas Generales:

PALMAS DEL CESAR S.A.S. ,  se  acoge a l  marco legal  colombiano v igente  en
mater ia  de  prevención del  LA/FT/FPADM.

PALMAS DEL CESAR S.A.S.  incorpora  en e l  código de buen gobierno las
pol í t icas SAGRILAFT,  ten iendo en cuenta  las  inst rucciones impart idas por
la  Super intendencia  de Sociedades.

PALMAS DEL CESAR S.A.S. ,  rea l izará  moni toreo y  consul ta  de  sus
contrapartes  dentro  de la  información reportada por  los  d ist intos
organismos de v ig i lancia  y  contro l  de  carácter  nacional  por  act iv idades de
LA/FT/FPADM,  y  desarro l lará  los  p lanes y  procedimientos para  garant izar
la  debida d i l igencia  en las  actuaciones poster iores  de a lguna de las  partes
interesadas deta l ladas en e l  presente  manual .



PALMAS DEL CESAR S.A.S.  adoptará  medidas de contro l  para  ev i tar  que ,
en e l  desarro l lo  de  sus operaciones ,  la  organización sea ut i l izada como
instrumento para  e l  ocul tamiento ,  manejo ,  invers ión o  aprovechamiento de
dinero  u  ot ros  b ienes provenientes  de act iv idades del ict ivas ,  o  para  dar
apar iencia  de legal idad a  estas.

PALMAS DEL CESAR S.A.S.  ver i f icará  e l  adecuado cumpl imiento del
Manual  de l  S istema de Autocontro l  y  Gest ión del  R iesgo Integra l  de
Lavado de Act ivos y  F inanciac ión del  Terror ismo “SAGRILAFT”.

PALMAS DEL CESAR S.A.S.  promoverá  y  adoptará  dentro  de la
organización ,  una cul tura  inst i tuc ional  de  prevención y  adecuado contro l
del  r iesgo de LA/FT/FPADM.

 
PALMAS DEL CESAR S.A.S.  informará a  los  entes  de contro l ,  las
operaciones ident i f icadas como sospechosas e  inusuales  en e l  desarro l lo
de las  act iv idades de la  inst i tuc ión.

PALMAS DEL CESAR S.A.S.  d iseñará ,  programará y  coordinará  p lanes de
capaci tac ión ,  como mínimo una vez  a l  año ,  a  todas las  áreas y
colaboradores de la  inst i tuc ión que la  empresa considere  requieren
conocer ,  o  profundizar  sobre  las  pol í t icas ,  procedimientos ,  herramientas y
contro les  adoptados ,  en  e l  SAGRILAFT.

PALMAS DEL CESAR S.A.S. ,  mantendrá  en completa  reserva y
conf idencia l idad la  información reportada a  las  autor idades competentes ,
as í  como la  información recolectada para  e l  estudio  y  anál is is  de  las
operaciones inusuales  y  sospechosas.

En e l  evento de  ocul tac ión de información por  parte  de  c l ientes  o
contrapartes  con re lac ión a  v inculac ión en l is tas  rest r ic t ivas  esta
conducta  se  será  evaluada por  e l  agente  de asuntos legales  y  la  Junta
Direct iva  procederá  de acuerdo a  las  prescr ipc iones legales.  

La  organización rev isará  y  actual izará  permanentemente  las  pol í t icas  del
SAGRILAFT,  de  ta l  manera  que se  encuentren v igentes en todo momento.

 



2.Pol í t icas Específ icas:  

 2.1.Gest ión de Riesgo
 

PALMAS DEL CESAR S.A.S. ,  establecerá  metodologías ,  técnicas y/o
procedimientos adecuados para  la  ident i f icación del  r iesgo,  los  efectos
potencia les  y  los  r iesgos asociados.

 
PALMAS DEL CESAR S.A.S. ,  rea l izará  la  respect iva  evaluación y  medic ión ,
f rente  a  los  factores  de r iesgos inherentes asociados a l  LA/FT/FPADM,
cual i f icando o  cuant i f icando la  posib i l idad o  probabi l idad de ocurrencia ,
as í  como e l  impacto que tendr ía  para  la  organización en caso de
mater ia l izarse este  r iesgo.

 
PALMAS DEL CESAR S.A.S. ,  def in i rá  contro les  y  responsables  de la  ópt ima
ejecución de estos ,  enfocados a  d isminui r  los  r iesgos ident i f icados por  la
inst i tuc ión de LA/FT/FPADM.

PALMAS DEL CESAR S.A.S.  rea l izará ,  con la  información d isponib le ,
constante  moni toreo rea l izando consul tas  y  cruces de información ,  por  lo
menos con la  l is ta  de l  Consejo  de Segur idad de Naciones Unidas ONU y  la
l is ta  OFAC (L ista  Cl inton) ,  para  la  prevención del  lavado de act ivos y/o  la
f inanciac ión del  ter ror ismo.

PALMAS DEL CESAR S.A.S. ,  reportará  a  la  Unidad de Información y  Anál is is
F inanciero  UIAF,  los  respect ivos reportes  ROS y  AROS,  en  las  fechas
indicadas de acuerdo con las  pol í t icas  y  l ineamientos inst i tuc ionales.

Los documentos asociados a  los  r iesgos ,  anál is is  e  invest igaciones
re lac ionadas con la  prevención de LA/FT/FPADM,  estará  a  cargo del
of ic ia l  de  cumpl imiento ,  en  coordinación con e l  área de Contro l  Interno de
la  inst i tuc ión ,  qu ienes serán los  responsables  de garant izar  la  integr idad ,
conf iabi l idad ,  d isponib i l idad ,  cumpl imiento ,  efect iv idad y  ef ic iencia  de  la
documentación.



2.2.Proveedores y  Contrat istas   

Prev io  a  la  suscr ipc ión de cualquier  contrato ,  orden de compra y/o
serv ic io ,  PALMAS DEL CESAR S.A.S.  rea l izará  consul ta  en  las  l is tas
restr ict ivas  a  todos sus contrat istas  y  proveedores ,  as í  como a  las
personas que f iguren en su cer t i f icado de ex istencia  y  representación
legal . ,  Las  consul tas  deben ser  efectuadas por  e l  área y/o  departamento
que adelante  la  gest ión de compra o  serv ic io ,  de jando ev idencia  de d icha
ver i f icación.  De encontrarse  a lguna coinc idencia  en las  l is tas  rest r ic t ivas
con d ichos proveedores o  contrat istas  las  áreas deberán informar  a l
of ic ia l  de  cumpl imiento para  anal izar  e l  caso y  de  esta  forma,  poder
efectuar  e l  contrato  u  orden de compra de ser  procedente.

PALMAS DEL CESAR S.A.S. ,  rev isará  con debida d i l igencia  la
documentación presentada por  proveedores y  contrat istas  de acuerdo con
la  l is ta  de  requis i tos  establec idos por  la  organización para  e l  proceso de
compras ;  de  encontrarse  a lguna inconsistencia  deberá  ser  not i f icado a l
of ic ia l  de  cumpl imiento para  que rea l ice  e l  anál is is  de l  caso,  antes  de
proceder  a  expedi r  la  orden de compra o  e l  contrato.

PALMAS DEL CESAR S.A.S. ,  anal izará  la  información antes  de regist rar  en
el  s istema de información a  contrat istas  y  proveedores.  De no cumpl i r  con
la  tota l idad de los  requis i tos  establec idos por  la  organización para  e l
adecuado conocimiento de estos ,  la  empresa estudiará  cada caso
puntualmente  y  los  presentará  a l  representante  legal  para  def in i r  la  ruta
que se  deba tomar  con cada uno de e l los.

 
 
2.3.  Empleados  
 

PALMAS DEL CESAR S.A.S. ,  ver i f icará  con debida d i l igencia ,  los
documentos presentados por  los  colaboradores ,  de  acuerdo con los
requis i tos  establec idos por  la  ent idad ,  as í  como la  va l idación en las  l is tas
restr ict ivas.  De encontrarse  a lguna inconsistencia  en la  documentación o
coincidencia  con las  d ichas l is tas ,  será  not i f icado a l  of ic ia l  de
cumpl imiento para  e l  anál is is  de l  caso,  prev io  a  la  f i rma del  contrato  de
v inculac ión labora l .

PALMAS DEL CESAR S.A.S. ,  se  abstendrá  de f i rmar  contrato  de v inculac ión
labora l  con personas que no cumplan con la  tota l idad de los  requis i tos  o
que genere  a lgún t ipo de señal  de  a ler ta  de  acuerdo con la  ver i f icación de
la  documentación presentada.



Todo colaborador  de  la  organización t iene la  responsabi l idad y  obl igación
de reportar  a l  Of ic ia l  de  Cumpl imiento ,  cualquier  operación sospechosa o
inusual ,  detectada en e l  desarro l lo  normal  de  sus act iv idades.

Todo colaborador  convocado o  def in ido por  e l  of ic ia l  de  cumpl imiento
debe part ic ipar  con obl igator iedad en e l  programa de capaci tac ión del
SAGRILAFT.

 
2.4.  Cl ientes:  
 

Todo c l iente ,  deberá  presentar  la  documentación requer ida por  e l  área de
ventas ,  la  cual  será  ver i f icada con debida d i l igencia ,  prev ia  f i rma de
contrato  o  emis ión de documento equiva lente.  De encontrarse  a lguna
inconsistencia  en la  información ,  que genere  señal  de  a ler ta  se  reportará
al  of ic ia l  de  cumpl imiento para  la  debida ver i f icación.

PALMAS DEL CESAR S.A.S. ,  anal izará  a  aquel los  c l ientes  que no cumplan
con la  tota l idad de los  requis i tos  establec idos por  la  organización ,  o
aquel los  c l ientes  que se  encuentren reportados en las  l is tas  rest r ic t ivas
con re lac ión a l  LA/FT/FPADM. Se anal izará  cada caso de manera
part icu lar .

 
Los c l ientes  estarán su jetos a  ver i f icación en l is tas  rest r ic t ivas ,  as í  como
las personas que f iguren en su cer t i f icado de ex istencia  y  representación
legal ,  prev ia  suscr ipc ión de cualquier  contrato  o  v ínculo  comercia l .  Esta
ver i f icación deberá  ser  rea l izada con debida d i l igencia  por  e l  área ,
cualquier  novedad será  not i f icada de manera  oportuna a l  of ic ia l  de
cumpl imiento.

FABIO E.  GONZÁLEZ B.
Representante  Legal

Bucaramanga,  enero de 2026


